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Exámenes de mínimos para doctorados y categoría científica
Requisitos
El Instituto de Filosofía, perteneciente al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA), es Centro Docente Autorizado, distinción otorgada por el MES, para la realización de cursos de entrenamientos, diplomados, postgrados, maestrías y doctorados, así como tutorar tesis de las diferentes modalidades anteriormente apuntadas. 

Haciendo uso de esa condición, el Instituto convoca, en los meses de marzo-abril y octubre-noviembre –dos veces al año-, al Tribunal de exámenes de Mínimo en problemas sociales de la ciencia y de la especialidad en Filosofía para responder a las solicitudes de aspirantes a doctores e investigadores de los diferentes centros docentes e investigación del país, que opten por una categoría o grado científico superior. 

Los requisitos y características del examen de problemas sociales de la ciencia son:

1) Presentar el título que lo acredita como graduado universitario y entregar fotocopia.

2) Presentar el documento que acredita la categoría científica que obstenta y entregar fotocopia.
3) Entregar, un mes antes de la fecha del examen, a la subdirección científica del Instituto la solicitud de realización del examen, autorizada por el centro de trabajo del solicitante y el trabajo escrito.

4) La estructura del trabajo, de un mínimo de 20 cuartillas, debe incluir: Título, Introducción, Desarrollo, Conclusiones, Notas y Bibliografía mínima, los anexos queda a la consideración del aspirante. El contenido debe mostrar un manejo adecuado y riguroso de las conceptualizaciones y metodologías.
5) El objetivo del examen es vincular los temas de investigación de disciplinas particulares de la ciencia a las problemáticas de la sociedad contemporánea.
Los requisitos y características del examen de la especialidad de Filosofía son:

1) Presentar el título que lo acredita como graduado universitario y entregar fotocopia.

2) Presentar el documento que acredita la categoría científica que obstenta y entregar fotocopia.

3) Entregar, un mes antes de la fecha del examen, a la subdirección científica del Instituto la solicitud de realización del examen, autorizada por el centro de trabajo del solicitante.
4) El procedimiento se realizará a través de la entrega con anterioridad de las temáticas a examinar, teniendo en cuenta el programa de examen vigente y el tema de investigación del aspirante.

Nota:

Se pueden comunicar a través de:

Lic. Dania Leyva Creagh

Especialista para la Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente

Instituto de Filosofía

CITMA

Correo: dania@filosofia.cu y danialeyva2002@yahoo.es
Teléfonos: 8320301 y 8329768 ext. 113
836 78 13 

8321887, dirección
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